
 

Bogotá D.C. 6 de abril de 2026 

 

 

 

 

Doctora 

LEIDI MARCELA PINILLA PINILLA 

Alcaldesa Local de Usme 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Entrega del QUINTO Informe de Actividades correspondiente a la 

ejecución del Contrato de Prestación de Servicios N° 665 de 2025. 

 

 

Respetada Alcaldesa: 

 

Me dirijo a usted para presentarle el QUINTO informe de actividades, correspondiente a la 

ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 665 de 2025, del período comprendido 

entre el 1 de marzo al 3 de marzo de 2026 y 17 de marzo al 31 de marzo del 2026, 

contenidos en la relación que adjunto. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

SOPHIA ROZO MARTINEZ. 
C.C. 1.033.778.678 de Bogotá 

CPS 665-2025 

Dirección: Cra 19 1G 46 

Tel. 3224226941 

Correo: sophia.rozo@gobiernobogota.gov.com 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No. 5 

  

    
periodo: del 1 marzo al 3 de marzo 2026 y 17de marzo al 31 marzo de 2026 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA 0665-2025 
 

5 de noviembre de 2025 
   

NOMBRE DEL CONTRATISTA SOPHIA ROZO MARTINEZ 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. 
 

1.033.778.678 
    

PLAZO DE EJECUCIÓN 6 MESES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 22.400.000 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $3.173.333

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) O230117459920242438 

FECHA ACTA DE INICIO 5 de noviembre de 2025 

PRÓRROGA 2 MESES 

ADICIÓN $11.200.000 

SUSPENSIÓN 04/03/2026 al 16/03/2026 

FECHA DE TERMINACION INICIAL 4 de marzo de 2026  FECHA DE TERMINACION CON PRORROGA 17/05/2026 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR A NIVEL EN ACCIONES PARA LA 

PREVENCION DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR Y VIOLENCIA SEXUAL CON ENFOQUE TERRITORIAL, POBLACIONAL Y DIFERENCIAL 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

1. Desarrollar procesos y actividades de prevención, 

orientación y acompañamiento familiar para la 

implementación de las acciones establecidas en el plan 

distrital de prevención de violencias. 

Se busca información de programas con IDRD en los cuales pueda participar usuaria María del 

Carmen de manera presencial preguntando información directamente al personal del IDRD y 

personal de servicio al ciudadano en la Alcaldía de Usme. 

. 

Recolección de datos para próxima sesión en dupla. 

Acta de sesión 
Acta 

2. Realizar actividades colectivas y/o individuales que 

respondan a las necesidades de atención integral a víctimas de 

violencia intrafamiliar violencia y explotación sexual. 

Se realiza primeros contactos telefónicos con pacientes para atender. Evidencia fotográfica 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mRIEKkKJAMXrOPbs2UhdWwsY0gzFDYHt 

3. Realizar reporte de los productos de acompañamiento y 

orientación familiar para la prevención de violencia en el 

contexto familiar establecidas en la política pública de familia 

con enfoque territorial, poblacional y diferencial a nivel local. 

Se lleva a cabo diligenciamiento de actas en dupla durante visitas realizadas a cabo de proyecto. 
 

Actas Acta 

4. Proyectar respuesta a las solicitudes y requerimientos que 

formulen las autoridades e instancias internas y externas 

conforme a las políticas y criterios establecidos por la entidad. 

El 05/03/2026 se llevó a cabo reunión virtual para dar claridad de estado de contratos a profesionales 

a cargo. 

El 27/03/2026 se lleva a cabo reunión para brindar información de contacto y avances de casos y 
información para elaboración cuenta de cobro. 

Evidencia fotográfica  
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mRIEKkKJAMXrOPbs2UhdWwsY0gzFDYHt 
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5. Cumplir con las demás actividades asignadas por el 

supervisor y/o apoyo a la supervisión del contrato, 

relacionadas con el objeto contractual. 

 
 

 

 El 19/03/2026 se realiza reunión virtual para dar nueva información de cómo se llevara a cabo 

actividad de visitas de sesiones 

 
 

 

Registro fotográfico 

 
 

 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1mRIEKkKJAMXrOPbs2UhdWwsY0gzFDYHt 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 
NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA PAGO DE 

ARL 
NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA PENSIÓN 

Famisanar EPS POSITIVA Porvenir S.A. 

FIRMAS 

 
DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo 

indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma: 

SOPHIA ROZO MARTINEZ 

1.033.778.678 

 
 
 
 
 

 
 

 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

LEIDI MARCELA PINILLA PINILLA 

C.C. No.1010176424 de Bogotá 

ALCADESA LOCAL DE USME 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 

 
CLAUDIA DEL PILAR CRUZ MURILLO 

 
No.CC: 52413306 

 



 



 



Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,240,000 $358,400 $2,240,000 $280,000 $0 $0 $2,240,000 $54,600 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $2,240,000 $358,400 $2,240,000 $280,000 $0 $0 $2,240,000 $54,600 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $2,240,000 $358,400 $2,240,000 $280,000 $0 $0 $2,240,000 $54,600 $0 $0

1 CC 1033778678 ROZO SOPHIA 230301 30 $2,240,000 $358,400 EPS017 30 $2,240,000 $280,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,240,000 $54,600 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $2,240,000 $358,400 $2,240,000 $280,000 $0 $0 $2,240,000 $54,600 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1033778678 ROZO MARTINEZ SOPHIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 19 #1G-46 PISO 1 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-02 118504418 9500697954 I 2026/03/18 2026/03/06 BANCOLOMBIA 0 $693,000
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1033778678 ROZO MARTINEZ SOPHIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 19 #1G-46 PISO 1 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-02 118504418 9500697954 I 2026/03/18 2026/03/06 BANCOLOMBIA 0 $693,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $358,400 $0 $0 $358,400

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $358,400 $0 $0 $358,400

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $54,600 $0 $0 $54,600

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $54,600 $0 $0 $54,600

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,000 $0 $0 $280,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $280,000 $0 $0 $280,000

TOTAL 1 $693,000 $0 $0 $693,000
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Certificado de Aportes

Se certifica que ROZO MARTINEZ SOPHIA identificado(a) con CC 1033778678 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para SOPHIA  ROZO 
MARTINEZ identificado(a) con CC 1033778678

Este certificado se expide el día 2026-03-25 a las 09:59.

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Tarifa Cotización

9500697954 118504418 I 2026-03-06 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2026-02 30                  12.5% $280,000

9500697954 118504418 I 2026-03-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2026-02 30                  16% $358,400

9500697954 118504418 I 2026-03-06 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2026-02 30                   $0

9500697954 118504418 I 2026-03-06 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2026-02 30                   $0

9500697954 118504418 I 2026-03-06 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2026-02 30                  0% $0

9500697954 118504418 I 2026-03-06 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2026-02 30                  0% $0

9500697954 118504418 I 2026-03-06 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2026-02 30                  2.436% $54,600

9498476775 44572813 I 2026-02-09 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2026-01 30                  12.5% $280,000

9498476775 44572813 I 2026-02-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2026-01 30                  16% $358,400

9498476775 44572813 I 2026-02-09 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2026-01 30                   $0

9498476775 44572813 I 2026-02-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2026-01 30                   $0

9498476775 44572813 I 2026-02-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2026-01 30                  0% $0

9498476775 44572813 I 2026-02-09 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2026-01 30                  0% $0

9498476775 44572813 I 2026-02-09 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2026-01 30                  2.436% $54,600
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Documento de Cobro de Servicios prestados por personas naturales no comerciantes inscritas en el regimen simplificado (Art 3 decreto 522 de 2003) y Certificación de 

cumplimiento de requisitos de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del Artículo 4 del Decreto 2271 de 2009, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 

2003 y ley 1819 de 2016. 

 

Ciudad y fecha: 
 

Bogotá D.C. 

 

6 de Abril de 2026 

 

Documento No. 

 
 

1.033.778.678 

 

Yo SOPHIA ROZO MARTINEZ 
 

identificado como aparece al pie de mi firma, 
 

me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que de conformidad con los art. 383, 388 y 330 del Estatuto Tributario mis ingresos se encuentran clasificados de acuerdo 

con la determinación cedular informada. 

 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 

NIT 899.999.061-9 

Dirección Cl. 137 Sur #3A-44, Bogotá Teléfono (601) 382 06 60 

DEBE A: 

 
SOPHIA ROZO MARTINEZ 

 
, identificado con cédula de ciudadanía                                   1033778678 

 

 

 

 

Por concepto: 

 

 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 

A NIVEL EN ACCIONES PARA LA PREVENCION DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR Y VIOLENCIA SEXUAL CON 

ENFOQUE TERRITORIAL, POBLACIONAL Y DIFERENCIAL 

 
1 de marzo de 2026 al 03 de marzo del 2026  

    
17 de marzo al 31 de marzo de 2026  

 

Periodo:      a     

 

Fecha de suspensión (Inicio/Fin): 

  

 04/03/2026  

 

 

a 

  

 16/03/2026  

 

La suma de:   $ 3.173.333  
       

No. Contrato:  0665-2025 Tipo contrato: 
  

PRESTACION DE SERVICIOS 
 

Planillas pago seguridad social:  9500697954  
 

- 
 

 0  
 

Periodo de pago: 
 

 febrero  Riesgo: 3 - 
 

N/A 
 

Fecha de pago: 
 

 

 6 de marzo de 2026  - 
 

 N/A  
 

Favor consignar en: 

 

Bancolombia 

 

Cuenta: AHORRO N°  
 
 

Ingreso base de cotización:  $2.240.000  
 

Pago:   5  de  7  
 

 

Conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal y Certifico bajo la gravedad del juramento que los documentos soportes 

del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud y ARL, corresponde a los ingresos provenientes del contrato de prestación de servicios 

celebrado con EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME materia del pago sujeto a retención. De igual manera certifico que todo lo declarado 

anteriormente es verdadero y se puede comprobar en cualquier momento para lo cual otorgo las autorizaciones correspondientes. 

SOPHIA ROZO MARTINEZ 

   C.C. No. 1.033.778.678     

DIRECCIÓN: 
 

KRA 19 1G 46 
   

TELÉFONO: 3224226941 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALCALDÍA LOCAL DE USME 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista  SOPHIA ROZO MARTINEZ  

sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al 

periodo comprendido entre: 

 1 de marzo al 3 de marzo de 2026 y 17 de marzo al 31 de marzo del 2026  

Contrato: 0665-2025 

Tipo de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS 

Contratista: SOPHIA ROZO MARTINEZ 

Cédula o NIT: 1.033.778.678 

Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR A NIVEL EN ACCIONES PARA LA 

PREVENCION DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR Y VIOLENCIA SEXUAL CON ENFOQUE TERRITORIAL, POBLACIONAL Y DIFERENCIAL 

 
Plazo de contrato: 4 MESES Rubro presupuestal: O230117459920242438 

Fecha Iniciación: 5 de noviembre de 2025 
 

Fecha de Terminación: 
 

4 de marzo de 2026 
 

Fecha de terminación con prórroga 17 de mayo 2026 

Prórroga:  
2 meses 

  

Valor inicial pactado:  
$ 22.400.000 

  

Valor Adicional:     

 

Valor a Pagar: 

$11.200.000  

$ 3.173.333 

  

Suspensión (Inicio/Fin):  
04/03/2026 - 16/03/2026 

Número de PIN:  9500697954 - 0 

Periodo cotizado:  febrero - N/A 

 

 

 

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al 

Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 

 

En constancia se firma el: 6 de Abril de 2026 

 

Apoyo a la supervisión Supervisor 
 

 

CLAUDIA DEL PILAR CRUZ MURILLO 

 

Alcaldesa 

No.CC: 52413306 Bogotá D.C. 

 
LEIDI MARCELA PINILLA PINILLA 

 

ALCADESA LOCAL DE USME 

 

C.C. No.1010176424 de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Calle Calle 137 B Sur No. 14 - 24 

Teléfono (601) 769 31 00 

Información Línea 195 Bogotá D.C. 

Colombia Pág. Web: www.gobiernobogota.gov.co 
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Bogotá D.C 6 de abril del 2026 

Señores 

Fondo de Desarrollo Local de Usme 

 

Asunto: Carta de compromiso de asistencia a capacitación de inducción y reinducción 

Cordial saludo, 

 

Yo, Sophia Rozo Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 1033778678, en 

calidad de Trabajadora Social vinculada al proyecto 2438 - Usme Territorio de Garantías 

para el Ejercicio de sus Derechos, bajo el contrato No. 665-2025, me permito manifestar 

mediante la presente mi compromiso de asistir a la capacitación de inducción y reinducción 

programada para el día 9 de abril del año en vigencia. 

Lo anterior, en consideración a que anteriormente no me fue posible participar en la jornada 

de inducción debido a que no se me suministro información correspondiente, y 

reconociendo la importancia de este proceso para el adecuado desempeño de mis funciones. 

En ese sentido, reafirmo mi disposición, responsabilidad y compromiso para participar 

activamente en dicha capacitación y dar cumplimiento a las directrices institucionales 

establecidas. 

 

 

Agradezco su atención y quedo atenta a cualquier información adicional que se requiera. 

 

Cordialmente, 

 

 

Sophia Rozo Martínez 

C.C. 1033778678 

Trabajadora Social 

Contrato No. 665-2025 
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Fecha de Solicitud: 5/03/2026 Área de Origen:  ORIENTACIÓN FAMILIAR  

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

Número Contrato: 
FDLUSME- CPS- 665-2025 
(140449) 

Fecha de Suscripción: 24/10/2025 Tipo de Contrato: Prestación de 
servicios de apoyo a la gestión 

Plazo Inicial: Cuatro (4) meses Fecha de Inicio: 5/11/2025 Fecha de Terminación Inicial: 
04/03/2026 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE ORIENTACIÓN 
Y ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR A NIVEL EN ACCIONES PARA LA PREVENCION DE 
VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR Y VIOLENCIA SEXUAL CON ENFOQUE 
TERRITORIAL, POBLACIONAL Y DIFERENCIAL. 
Contratista: SOPHIA ROZO MARTINEZ 
Interventor/ Supervisor: LEIDI MARCELA 
PINILLA PINILLA Valor Inicial: $ 22.400.000 

Número del proceso 
SECOP I o II:  
 
CPS-665-2025 (140449) 

Fecha de publicación del 
proceso en SECOP I o II: 
24/10/2025 

Link del proceso en el SECOP I o II: 
 
 

II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  MODIFICACIÓN No. 02 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas 

Valor: $11.200.000 

Tiempo: Dos (2) meses 
 

 
Adición y Prórroga No. 1 del 
FDLUSME-CPS-665-2025 
(140449) 

Fecha Terminación Final: 
17/05/2026 

 

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 

MODIFICACIÓN No. 01 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas 

 
Valor: $ 0 

Tiempo: N/A SUSPENSIÓN  
Suspensión del 04 de marzo al 16 
de marzo de 2026 

Fecha Terminación Final:  
17/05/2026 

 
 
 

Nota: Se debe verificar que el link direccione al 
proceso objeto de solicitud de modificación 
contractual.  
 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManageme 
nt/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueId 
entifier=CO1.SLCNTR.15989813 

http://www.secop.gov.co/CO1ContractsManageme
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ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 
 
Valor del Contrato:     $ 22.400.000   
Valor Pagado:      $ 10.453.333 
Valor a Adicionar:     $ 11.200.000 
Valor total (incluyendo la adición solicitada):  $ 33.600.000   
 
CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:  
 

1. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA 
 

De conformidad con las condiciones establecidas en el contrato de Prestación de Servicios FDLUSME-CPS- 
CPS-665-2025 (140449) se evidencia que el valor del contrato se suscribió por un total de $22.400.000 según 
lo señalado en plataforma SECOP II. Dicho valor ha sido ejecutado, conforme a las condiciones establecidas 
y durante la ejecución del contrato se han adelantado las actividades que se han requerido para el desarrollo 
del objeto contractual. 

Igualmente, el contrato se encuentra vigente a la fecha de la presente solicitud toda vez que su plazo de 
ejecución corresponde a Cuatro (4) Meses, razón por la cual, según el acta de inicio suscrita, el mismo tiene 
fecha de terminación el día 04 de marzo de 2026. No obstante, mediante modificación No. 01 se estableció la 
suspensión del contrato a partir del 04 de marzo de 2026. 

Superados los hechos que dieron lugar a la suspensión, se procede a la reactivación del contrato FDLUSME- 
CPS-665-2025 (140449) a partir del 17 de marzo de 2026 y, en consecuencia, se adiciona y prorroga el mismo 
por el término de dos (2) meses, contados a partir del 18 de marzo de 2026 hasta el 17 de mayo de 2026. 
 

2. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 
 

Conforme a lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, el cual señala que: “De los Fines de la Contratación 
Estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. Los particulares, por su parte, 
tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya 
protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica 
obligaciones”. 
 
De igual manera, la Ley 80 de 1993 en su Artículo 14º el cual señala: “… De los Medios que pueden utilizar 
las Entidades Estatales para el Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la 
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: 1o. Tendrán la dirección general y la 
responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato. En consecuencia, con el 
exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 
inmediata, continua y adecuada prestación, podrán en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, 
interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a 
lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el 
contrato celebrado…”. – se destaca. 
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Aunado a lo anterior, es permitido realizar las modificaciones pretendidas bajo el postulado de autonomía de 
las partes donde, de común acuerdo podrán adicionar, prorrogar, suspender o terminar anticipadamente la 
ejecución del contrato, así como incluir modificaciones o ajustes a las condiciones contractuales pactadas 
inicialmente, siempre que no se causen perjuicios en la entidad y sean procedentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. Teniendo en cuenta que el Art. 40 de la Ley 80 de 1993 
manifiesta “Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en 
esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la 
autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales 
podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y 
a los de la buena administración”. 
 
Que el inciso 2° del párrafo único del Art. 40 de la Ley 80 de 1993 establece que los contratos no podrán 
adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial (…) expresado este en SMMLV. 
 
Así mismo, se destaca que el parágrafo primero de la cláusula octava del contrato, llamada GARANTÍA, 
establece: “(…) PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, 
suspenda o cualquier otro evento que fuere necesario EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías, 
las cuales deberán someterse a la debida aprobación por parte de EL FONDO. (…)” 
 

3. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
 

La conveniencia para el desarrollo de esta modificación se sustenta en lo siguiente; para el Área de Orientación 
Familiar de la Alcaldía Local de Usme por su naturaleza y misionalidad, requiere contar con un equipo 
multidisciplinario, que brinde apoyo en cada una de las dependencias que se desprenden del área mencionada, 
con el fin de poder brindar de manera conjunta un mejor servicio, permitiendo el desarrollo y cumplimiento 
de las funciones y metas de la Alcaldía Local de Usme, concluyendo a satisfacción las necesidades y objetivos 
trazados en el plan de desarrollo para la Localidad de Usme: “Usme Camina Segura”. 
 
La localidad de Usme enfrenta una compleja problemática de violencia en el contexto familiar y sexual, lo cual 
constituye una grave vulneración de derechos que exige una intervención prioritaria y especializada. Esta 
necesidad se fundamenta en el alto volumen de casos reportados, los cuales desestabilizan el tejido social y 
obstaculizan el desarrollo integral de la población. Durante el año 2023, la localidad registró 2.485 víctimas de 
violencia intrafamiliar, una cifra que subraya la prevalencia de dinámicas de convivencia nocivas y la 
recurrencia de la violencia como mecanismo de interacción familiar. Esta realidad impone la necesidad urgente 
de trascender la atención de la emergencia para concentrarse en la superación estructural del fenómeno. 
Durante el año 2024, las Comisarías de Familia en Usme atendieron un total de 8.529 personas en todos los 
roles (frente a las 138.613 atendidas en toda Bogotá). De este total, se registraron 2.462 víctimas de violencia 
intrafamiliar en la localidad. La gran mayoría de las víctimas fueron mujeres, representando el 68% (1.680 
personas), mientras que los hombres constituyeron el 32% (776 personas). Los principales motivos de 
actuación fueron la Solicitud del Servicio (5.789 casos) y la Acción de Protección por Violencia en el Contexto 
Familiar (1.994 casos), siendo estos los que generaron la mayor cantidad de atenciones a personas únicas. El 
impacto de estas violencias es especialmente crítico en las mujeres, lo que demanda acciones de orientación 
familiar que garanticen entornos protectores. Las estadísticas reflejan que, a corte de septiembre de 2025 la 
comisaria de familia reporta 1.701 víctimas dentro de las diferentes tipologías de violencia en la localidad de 
Usme, dentro de los cuales 1.296 (76%) son mujeres, 396 hombres (23%) y 9 (1%) pertenecen a la comunidad 
LGBTI. (Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. Corte septiembre 2025).  
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Conforme a lo estipulado anteriormente y en aras de dar cumplimiento y continuidad al Anexo Técnico en su 
implementación del Componente 2: Orientación y Asesoría Familiar se hace necesario adelantar la 
contratación de siete (7) personas naturales con reconocida idoneidad y experiencia en intervención y 
orientación en el ámbito psicosocial a las familias en la prevención y orientación de violencia intrafamiliar esto 
en concordancia con el marco del plan de desarrollo vigente, necesarios para el desarrollo de las actividades 
administrativas, técnicas y de seguimiento a la ejecución contractual, asegurando así el adecuado 
funcionamiento y cumplimiento de las metas establecidas por la entidad. 
 
Es por ello que con el propósito de dar continuidad a esas actividades que se vienen desarrollando en la 
presente vigencia, se hace necesario adicionar y prorrogar el contrato de prestación de servicios FDLUSME- 
CPS-665-2025 (140449) teniendo en cuenta que para el área de Orientación Familiar, se hace indispensable la 
prestación del servicio respecto de las actividades que en dicha área se realizan, considerando que el volumen 
de tareas que debe llevar a cabo el área hace imperativo contar con el personal suficiente y preparado, que 
permita a la Alcaldía Local de Usme, bajo los principios de Eficiencia y Eficacia de la Gestión Fiscal, y los 
postulados de la función pública, consagrados en la ley 909 de 2004, cumplir con los cometidos del plan de 
Desarrollo Local. 
 
Por lo anterior, en mi condición de supervisora considero viable la adición y prórroga del Contrato de 
Prestación de Servicios No. FDLUSME- CPS-665-2025 (140449) en tanto que las obligaciones que le han 
sido asignadas resultan actualmente necesarias para cumplir con las metas trazadas para la vigencia 2026. En 
ese sentido, recomiendo a la Entidad dar trámite a dicha petición después de ser evaluada técnica, jurídica y 
financieramente la presente solicitud. 
 
Así mismo, en calidad de supervisora certifico el cumplimiento de las obligaciones contractuales de la 
contratista, según se evidencia en los soportes presentados en el cumplimiento del objeto contractual, 
evidenciando un buen desempeño en sus funciones, lo que permitirá seguir prestando los servicios requeridos. 
Con fundamento en lo anterior, como supervisora del contrato en mención, solicito se realice la presente 
modificación contractual adicionando al contrato la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($11.200.000) M/CTE., y prorrogando el plazo de ejecución en DOS (2) MESES, esto es hasta el 17 
de mayo de 2026. 
 
En conclusión, la presente modificación se solicita dado que, como se mencionó, resulta indispensable para 
garantizar la adecuada prestación del servicio, permitiendo que la contratista continúe desarrollando las 
obligaciones y/o actividades contractuales a su cargo. 
 
 
Análisis del Porcentaje del Valor de la Adición, Incluyendo las Anteriores si las hubiere con respecto 
al contrato inicial en SMLV: 
 
Valor contrato en SMLV: 15.73 
 
Valor máximo para adición en SMLV: 7.87 
 
Valor adición solicitada en SMLV: 7.87 
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IV. APROBACIONES 
 
Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisora solicito la aprobación de la Adición y Prórroga 
No. 1 del Contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No. FDLUSME- CPS-665-2025 (140449) 
 
 
 
 
____________________________________                                              _________________________ 
Supervisor(a)  
LEIDI MARCELA PINILLA PINILLA  
ALCALDESA LOCAL DE USME  
 

Proyectó: Diego Alexander Vargas Rubio - Contratista FDLU  
Revisó y Aprobó:  Erica Gallo – Contratista FDLU  
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Bogotá D. C, 06 de abril del 2026 
 
Señores: 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 
ASUNTO:  Declaración juramentada -Relación de contratos de prestación de servicios vigentes 

con otras entidades estatales. 
Articulo 17 Decreto 189 de 2020 

 
Yo, Sophia Rozo Martinez, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1033778678, me 
permito informar que actualmente SI_____   NO X, me encuentro ejecutando contratos de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con otras entidades estatales. 
 

No. ENTIDAD PÚBLICA 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR TOTAL 
CONTRATO 

FECHA DE INICIO 
EJECUCIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

1     
    

2             

3             

4             

5             

 

El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento, el 6 de abril de 2026. 
 
 
 
 
 
__________________________ 
Firma:   

Nombre: Sophia Rozo Martinez 

C.C: 1033778678 

Dirección de Residencia: Kra 19 1G 46 

Teléfono de contacto: 3224226941 

Correo electrónico institucional: sophia.rozo@gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico de notificación: sophiarozo-999@hotmail.com 


